
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
118/2025 
 
PROMOVENTE: MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

 
Constancia 

 

 
Registro 

 
Escrito de Jorge Álvarez Máynez, Laura Iraís Ballesteros Mancilla, 
Luz Camila Guerra Acevedo, Martha Patricia Herrera González, 
Braulio López Ochoa Mijares, Carmen Julieta Macías Rábago, 
Mónica Paola Magaña Mendoza, Royfid Torres González, Juan 
Manuel Zepeda Hernández y Agustín Torres Delgado, quienes se 
ostentan como Coordinador, Integrantes y Secretario General de 
Acuerdos, respectivamente, de la Comisión Operativa Nacional 
del partido político Movimiento Ciudadano.  
 

 
18277 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil veinticinco. 
 
Radicación 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

118/2025 relativo a la acción de inconstitucionalidad que hacen valer Jorge 

Álvarez Máynez, Laura Iraís Ballesteros Mancilla, Luz Camila Guerra Acevedo, 

Martha Patricia Herrera González, Braulio López Ochoa Mijares, Carmen Julieta 

Macías Rábago, Mónica Paola Magaña Mendoza, Royfid Torres González, Juan 

Manuel Zepeda Hernández y Agustín Torres Delgado, quienes se ostentan como 

Coordinador, Integrantes y Secretario General de Acuerdos, respectivamente, de 

la Comisión Operativa Nacional del partido político Movimiento Ciudadano. 

 
Acto impugnado 
De la demanda se advierte que la parte promovente impugna: 

 

“III. LA NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA Y El MEDIO 
OFICIAL EN EL QUE SE HUBIERE PUBLICADO. 
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a) El artículo 25 apartado C. fracción III, incisos a), b) y C) de la 
Constitución Política del Estado Libre y soberano de Oaxaca aprobado el 
nueve de septiembre de dos mil veinticinco y publicado en el periódico 
oficial del Estado de Oaxaca, el 10 de septiembre de dos mil veinticinco. 

 
b) Los artículos 07, 09 y 11 párrafo primero de la Ley de Revocación de 

Mandato para el estado de Oaxaca, reformados el nueve de septiembre 
de dos mil veinticinco y publicado en el periódico oficial del Estado de 
Oaxaca, el 10 de septiembre de dos mil veinticinco. 

 
c) Ambos ordenamientos jurídicos fueron publicados en el periódico oficial 

del Estado de Oaxaca.” 
 
Turno 
.-Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 20, fracción II2, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

y SÉPTIMO, párrafo segundo, fracción VI3, del Acuerdo General 1/2025 (12a.), 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que regula la recepción, 

registro y turno de los asuntos de su competencia, se decreta la acumulación de 

este expediente a la acción de inconstitucionalidad 116/2025; por tanto, túrnese 

al Ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía, al existir identidad respecto a las 
normas impugnadas.  

 
Notifíquese por lista. 
 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
 
2 Artículo 20. Son atribuciones del Presidente o la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación:  
II. Tramitar los asuntos competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. (…). 
 
3SÉPTIMO. Turno a ponencias. El turno de los asuntos se realizará mediante un sistema 
automatizado, conforme al orden cronológico de ingreso y a la votación obtenida, para garantizar que entre 
las Ministras y Ministros se distribuyan en forma equilibrada en cantidad y en categoría de asunto, de 
modo tal que se les turne para resolución el mismo número de cada uno de los asuntos de la competencia 
de la SCJN. La asignación de turnos a cada ponencia se publicará semanalmente en los medios 
electrónicos oficiales. 
Excepcionalmente se realizará el turno de los asuntos de manera relacionada cuando, al ser registrados, el 
sistema automatizado de turno arroje un antecedente que lo vincule con otro y esta circunstancia sea 
verificada por el área correspondiente. Se estará frente a un asunto relacionado en los siguientes casos: 
(…). 
VI. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido 
en otra previamente turnada, con independencia de que no coincidan los preceptos impugnados; (…). 
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de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago 
Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de ocho de octubre de dos mil veinticinco, dictado por el Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 118/2025, promovida por el Partido Movimiento Ciudadano. Conste. 
KLVR/LMT
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